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DEL Biblioteca 
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Año 1 Montevideo, Noviembre de 1906 1 N ~ · -1 , um. 
1 

i 

Antecedentes de esta publicación 
• 

Los documentos que inse1~tarnos á continuación clarán·á conqcer las 
• 

razones que han <letermina<lo la fundación de este BoLETIN. Entre es9s 
documentos se encuentra el proyecto presentado por uno (le nosotros 
-al Con sejo Nacional de Higiene, y el informe de los doctores Hono
ré y Etchepare. Tan1bién for1na parte de ellos la resolución recaída 
en dicho proyecto, la nota del Consejo remitiéndolo al Ministerio de 
Gobierno y la aprobación del Poder Ejecuti,o auto1·izándolo á inver-

. 

tir una cantidad dete1~minada de su 1·enta en los gastos que demande 
esta publicación. 

Incurriríamos en repet!ciones in11ecesarias si insistiése111oe en los 
motivos que expusimos al proponer la fun(lación de es_te BoLETIN, 

desde que ellos consta11 en la . nota de presentación del proyecto y en 
el dicta1nen de los expresttdos colegas. En vista de esto, nos concr~
taremos á publicar aquellos antecede11tes, e11 los cuales ·se encontra- · 

~ -
rá todo cuanto se relacio11a co11 llts ges tiones que se han 11evado á 
cabo para que el Consejo· pudiese contar co11 este 6rgar10 <le pu_bljci

. <lacl. 

1 

\ 
~Iontevideo, julio 10 de 1906. 

Señor Pre3idente d el Consejo Nacional ele Higie11e: 

La falta de una publicación pe1·i6dica5 destinada á contener y di
fundir dentro y fuera clel país todo lo conce1·nieñte al tr,1 bnjo reali
zado por el Consejo N acioual de Higiene y á ·10s servicios d e ~a11iJad 
que están bajo su J.e~et1dencia, 1ne ha decidido á preaenta1· el adjunto 
proyecto por el cual se <lis pone la publicación de un B ole tín 1nensual• 

E s indudable que existe posit.i va conveniencia en lleva1· á conoci
miento d e los profesionales y de aq~ella~ personas que ~ siguen con 
interés la marcha de n uestra Corporaci6ri, lo que ella hace por inicia
tiva propia ó por el asesoran1iento que presta en los dis ti11 tos ast1n tos 
que con frecuencia son son1etidos á. su dictamen. El trrrb~jo que re-
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presenta en esos casos la actuación del Consejo, puede decirse que 
pasa desapercibido,., pues apenas se da á la prensa alguna información 
breve de lo acordado y resuelto en cada sesión. 

Lo más importante, como ser la presentación de proyectos y mocio• 
nes; los informes de las Secciones ó Comisiones; los datos relativos á 
los servicios de sanidad .marítima y de sanidad ter1·éstre; los perti
nentes á la vacunación, revac11nación, mo1~bosidad y mortalidad por 
enfermedades con~agiosa ; los que suministra la Inspección de Far· 
macias y la Inspección Sanitaria de la Prostitución , y finaln1ente, los 
que se relacionan con el funciona1niento de los Consejos Departamen
tales de Higiene, es lo que menos se conoce en detalle, porque se ca
rece de un órgf\nO destinado á u pt1blicidad. Sólo por excepción ve 
la luz pública uno que otro trabajo íntegro referente á alguno de los 
puntos enunciados. . 

Para salir de ésta situación que hace difícil el conocin1ien to am
plio y detallado de la labor del Consejo y de sus dependencias, es
necesario recurrir á la publicaci6n <le un bol·etín en el que aparezca 
el material que sumin·istre la Corporación y el que proporcionen los 
servicios sani-tarios que le están adscr-iptos. 

Expuestas las consideracionee que anteceden, pasaré á manifestar 
que he recabado datos sobre los gastos que ocasion~ría el tir11je de· 
trescientos ejemplares del BoLETIN de treinta y dos páginas de con1pó
sici6n, y puedo asegurar que la erogación seria 1noclerada, pudie11do 
cubrirse con una parte de la renta que recauda el Consejo. 

Con este motivo saluda .al señor Presiden te, 
• 

• 
E. Ferná1idex Espi1·0 . 

PROYECTO 

El Co11sejo Nacional de Higiene en sesión ordi11aria <le fecha 16 
de julio ele 1906 1·est1el ve: 

. 

A rtículo 1.° Fundar una publicación mensual destinada 
gano de la · CorporacióI1 . 

• 

Art. 2.0 Dicha publicación se cl-enomi11ará BOLETIN DEL 
• 1 • 

NAC.IONAL DE HIGIENE. 

., ~ 

a ser or-
• 

CONSEJ ( ~ 

Art_ 3. 0 U na Con1isión compuesta <le dos 1nieu1bros titulares se en'-. , 

ca1·gará de lo· relativo á la aparición . regular del BOLETIN . 
. ' 

Art. 4. 0 El ·Consejo 1·esolverá ct1ál ha de ser el 111ate1·ial que ha 
~ 

de darse á la publicidad. . 
. ' 

Art. · 5. 0 L os gastos que demande el sostenimiento clel BoLETIN se 

• 
... 

-
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cubrirán con el producto de la suscripción y de los avisos, y la dife
ren_cia que resulte, con fondos que se to111arán de las rentas propias-
del Consejo. · 1 

• 

• • 

• 

Montevideo, jt1lio 10 de 1906. 
• 

• 

Presentado por el autor en sesión de esta fecha, desígnase una Co
misi9n · compt1esta de los docto1·es Gabriel Honoré y Julio J. Etc he-• 
pai·e para que inforn1en sobre el proyecto precedente. · 

• 

' 
• 

• 
• 

. . 

· Señor Presidente: 

A. VIDAL y FUENTES, 
Presidente. -

A. C11 ovetto, 
ecreta1·io. 

• 

• 

• 

' ' 

• 

El proyecto clel docto1· Fernánc.lez Espiro n1erece ser acogido con 
., . . ,, 

nuestras mas vivas s1mpat1as. . 
No sin cierta legítima satisfa_cción podemos asegurar, que el Conse-· 

jo Nacional de Higjene posee material important,e y -nun1e1·0s0 para 
dar vida propia á una reví~ta de la índole de la proyectada. Más aún:. . 

• 

obligados estamos á hacer conoce1· en nue.3tro país y fuerá ·de él,. 
multitud de proyectos, informes, orde11anzas, resoluciones; etc., adop
tadas por la Corporación y cuyo conocimiento general sería en muchí
simos casos, sin duda a.lguna, de indiscutible conveniencia y utilidad. 

El Consejo Nacional de Higiene estrechamente ligado hoy á todas 
las ramas de la Adn1inistración pública, necesitaba de un órgano es
pe12ial de publicidad, genuinamente st1yo, do11de todos pudierar1 ente
rarse tanto de las cuestiones ele interés colectivo como también en 
ciertos casos de los asuntos de inte1'és pa1'ticular, que se tramitan por 
las distintas oficinas dependientes del Consejo y que son resueltos 
por la Cot'poración. 

Los datos relacionados « con los servicios de Sanidacl Marítima y 
Terrest1'e, los pe1·tinentes á vacunación y revacunación , morbosida(l 
y mortalidad <le las enfermeclades contagiosas; los datos que sumi
nistran la Inspección de Farn1acias y la Inspección Sanitaria de la 
Protistución, y finalmente, los que se relacionan con el funciona
n1iento de los Consejos D epartamentales de H igiene». 

El simple enunciado de todas estas cuestiones, dignas de ser leídas 
por los p1~ofesionales y por todas aquellas personas que sig11en con in-

.. 

" 
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terés la marcha de este Consejo, sería motivo n1ás que suficiente para 
prestigiar la idea de la fundación de una revista que hiciera pública, 
en una palabra, la labor del Consejo Nacional de Higiene y de las 
diversas reparticiones que están bajo su dependencia. 

Excep~ión hecha en nuestra · República, y tal vez en alguna otra, 
puede decirse que todas las Corporaciones extranjeras análogas á la 
nuestra, poseen desde mucho tiempo atrás sus publicaciones, sus re
vistas propias. 

• 

Su creación, pues, será factor eficiente para. hacernos conocer de 
propios y ext1·años, para facilitar el canje respectivo de· publicaciones, 
y vincular así. mayormente, 11uestras relaciones co'n los demás países. 

Ahora bien: fue1"a de la cuestión de orden científico, considerado 
el proyecto bajo su faz económica, las erogaciones que demandaría el 
sostenimiento de esa revista, sería11, hoy por hoy, muy reducidas . 

En lo que se rel.aciona al número n1áxi1no de páginas de la Revista 
así como á la importancia del tiraje, la Comisión oportunamente pro
pondrá á la Corporación lo que juzgue más apropiado al fin que per
sigue; ta1nbién podría aceptar avisos que armonicen con la índole de 
la publicación,· lo q~e contribuirá á disminuir los gastos. 

En resumen, pues, por las razones expre.3adas por el autor del pro· 
yecto y por las ligeras consideracione~ que liemos apuntado, formula-
ríamo~ las siguientes co11clusione3: · 

l. ª AceI?tar el proyecto <lel doctor Fernández Espiro sobre ·publi
. cación de una revista mensual del Consejo Nacional de Higiene. 

2.ª Los gastos que demande el soste11imiento de la publicación an
teriormente citacla serán costeados con re~tas propia8 del Consejo. 

Saludan á usted atentamente. , 

l\,!ontevideo, jt11io 5 de 190G. 

• Jutio J. Etchepare.-G. Honoré . 

• • 

• 

~Iontevideo, julio 16 de 1906. 

Ap1·oba(lo por el Consejo en sesión de esta fecha, elévese con el ofi
cio acord.~1do al Ministerio de Gobierno. 

-
A. V IDAL y FUENTES, 

Presidente. 

A. Grovetto, 
Secretario. 

• 
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l íontetideo, agosto 29 de 1906. 

Excmo. señor Ministro de Gobierno. 
-

Excmo. señor: 

Tengo el honor de elevar para la resolución que corre8ponda, el 
proyecto sancionado por la corporación, disponiendo la publicación 
de una revista que dé á conocer la labor del Consejo. 

Excuso encarecer á V. E. la importancia del proyecto que se re
mite, porq11e ella está expuesta en los ft1ndamentos con que lo acom-

• 

pañó su autor y en el informe de la Comisión Especial designada 
para dictan1inar sobre él. 

Los gastos que demandaría la publicación los estima el Consejo en 
cincuenta pesos mensuales, cantidad que disminuirá con lo qlte die
ran las suscripciones y la colocación de a visos. 

Esperando que V. E ., ptnet1~ado de que la revi ta que se pretende 
publi~ar viene á llenar una necesiclacl sentida, le p1restará su apro-

. 

bación, me complazco en saludarlo atentamente. 

Ministerio de Gobierno. 
• 

• 

A. VIDAL y FUENTES, 
Presidente. 

P. Pr ado, 
Jefe de Secre taría. 

• • 

, 
I 

Montevideo, septie1nbre 17 de 1906. 

Con_5iderando muy atenclibles las razones expuestas por el Con
sejo Nacional de Higiene en la p1~ecedente nota, para fundar una 
publicación mensual destinada á ser órgano de dicha corporación, 
-El Poder Ejecutivo 

RESUELVE: 

1.0 Aprobar el Proyecto adjunto por el cual se dispone la publica
ción del BoLETIN DEL CONSEJO NACIONAL DE H1GIElQ"E, cuya edi
ción será pagada con el producto de la suscripción y de los avisos y 
la cliferencia que resulte con las rentas propias del Consejo. 

2. 0 Los gastos que deba suplir el Consejo ron sus rentas no 
pasarán nltnca de trescientos pesos anuales. 

• 

• 

I 

• 
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A1·t. 3.0 A sus efectos vuelva al mencionado Consejo> comu11í
quese á la Contaduría General, anótese en el libro de 1·esoluciones y 
pnblíquese. 

• 

Dése cue11tR y cúmplase. 

• • 

BATLLE Y ORDÓÑEZ. 
CLAUDIO W1r,1.1MAN. 

Montevideo, sep tien1bre 28 de 190'3 . 

A. V ID.AL Y FuEN'l'Es; 
Presidente. 

P. Prado, 
J efe de Secretaiia . 

Montevideo , octt1l>re 2 de 1906. 

El Consejo en sesión de-est.a fecha, resolvió: . 
A los efectos correspo11clientes, pase i la Comisión designada para 

-correr con todo lo relativo á la publicación del BoLE'.rIN. 

• 

Saludo 

A. VID.AL y FUENTES, 
:P1·esidente·. 

. A. Cro1.,,etto, 
• Secreta.1·io . 

Tenemos el agrado de saluda1~ á la prensa del país y especialmente 
:á las publicaciones de carácter científico, haciendo e~tensivo este 
acto de cortesía á la prensa médica de las Repúblicas latino-ame· 

• 

.canas. 
... 

• 

• Canje 

Solicitamos de los directores de las revistas, anales, boletines,. 
.etc., etc., á quienes enviamos este número, se sirvan remiti1·nos aque
llas publicaciones para poder establecer el correspondiente canje . 

• 

• 

'-

• 
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